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Santos Eliécer Pinzón Diaz  

Abogado Especialista   

 
Señor (es): 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA 
E.       S.      D.  
 
ASUNTO:    ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACION DE CREDITO 
PROCESO:    EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  
RADICADO:   2016 -00954-00 
DEMANDANTE:  JOSE RICAURTE MEJIA MONSALVE.   
DEMANDADOS:   NORBERTO DIAZ SANTOS.  

 
SANTOS ELIÉCER PINZÓN DIAZ mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
1.095.910.142 expedida en Girón, Abogado en ejercicio, portador de la 
tarjeta profesional No. 189.636 expedida por el Consejo Superior de la 
judicatura, obrando como apoderado del señor JOSE RICAURTE 
MEJIA MONSALVE, aporto la ACTUALIZACION DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, de conformidad con el artículo 446 del 
código general del proceso para su traslado y posterior aprobación. 
 

 



Carrera 12 No. 34 – 67 Oficina 306 Edificio Los Castellanos  

Teléfonos: 310 555 1958          – Email:  abogadosantoseliecerpinzon@gmail.com 

Bucaramanga – Santander  

 

  

 

Santos Eliécer Pinzón Diaz  

Abogado Especialista   

 
 

Del Señor (a) Juez, 

 

 

SANTOS ELIÉCER PINZÓN DIAZ 
C.C. 1.095.910.142 de Girón (Stder) 
T.P. 189.636 del C.S.J.  

En total los intereses moratorios sobre el capital, que se siguieron 
causando desde la fecha de la liquidacion de credito elaborada por 
su Despacho es la suma de VEINTICUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS SIETE MIL PESOS. (24.607.000.oo), para un 
total de capital mas intereses a la fecha, es decir sumando ambas 
liquidaciones de CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS CON TRES CENTAVOS. 
(141.860.003.oo).   

 
 


